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La Misión Permanente de México ante la Oficina de las Naciones Unidas y 

otros Organismos Internacionales con sede en Ginebra saluda muy atentamente a 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
y tiene el honor de hacer referencia al informe temático “La promoción de los 
derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible mediante la prestación 
de servicios públicos transparentes, responsables y eficientes”, en el marco de la 
resolución 52/8, que presentará ante el Consejo de Derechos Humanos durante su 
56º periodo de sesiones. 

Sobre el particular, la Misión Permanente transmite las contribuciones del 
Estado mexicano para dicho informe temático. 

La Misión Permanente de México ante la Oficina de las Naciones Unidas y 
otros Organismos Internacionales con sede en Ginebra aprovecha la oportunidad 
para reiterar a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos las seguridades de su más alta y distinguida consideración.  

  

 
 

Ginebra, 1 de noviembre de 2023 
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